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Si en cualquier momento formulare otras prerensione.ll. d~ 
ftl1ga.rá los derechos atribuidos aJ periodo o actuación correa. 
pondiente en el asunto de Que >'.e trate 

Novena.-En los Juicios en que intervengan dos Procurado
res por virtud de inhibición percibirán por mitad 103 derech03 
del periodo en que aquélla se It"suelva. si no estuviere rermi· 
nado. pues de 10 contrario el ·lUe deja la represntación rendrá 
derecho a la totalidad de los honora.r1oo de dicho periodo 

Décima.-En las cuestiones dé competencia por inhibltor1a 
se distribuirá.n los derechcs correspondientes a tal incidencia 
en la forma siguiente: el 50 por 100 corresponderá al Procurador 
de la Parte que a ello se oponga ante el Juzgado requerido de 
inhibición; si nada expusiere ~st·a parte o se limitase a aJ.la
narse en el procedimiento. el Procurador Que le represente no 
ten<h-á otroo derechos que los de cumplimiento de un exhorto 
de la clase Que corresponda. (·.()n arreglo a la escala del ar
ticUlo 6-2. 

Undécíma.-El presente Arancel regula lOS derechos de
vengadOS por los Procuradores en toda cla.se de asuntos judi. 
ciaJ.es. quedando excluidos del mismo los qUe correspondan al 
Procurador por los trabajos y las gestiones que practique en 
función de lo diSpuesto en los articUlos 1.709 y siguientes y 1.544 
del Código Civil. que serán convenidoo libremente. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las dudas y diferencias qUe surjan en la interp~ión y 
aplicación de este Arancel serán sometidas en consulta. con 
audiencia de las partes Interesadas, a los Decanos de 'os 
llustres Colegios de AbogadOS y Procuradores. quienes podrán 
delegar en un miembro de la Junta de Gobierno respectiva. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Estos Aranceles comenzará.n a regir el dia 1 de julio de 1967 
En los asuntos Que se encuentren en tramitación se aplica

rán sólo para los periodos o aétuaciones que se Inicien con 
pós'terioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se cla
stltcan determinados Juzgados Municipales. Co
marcales y de Paz 

Ilustrísimo seftor: 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 19/1967. de 8 de 
abril, sobre modificación de determinados preceptos de la Ley 
de Bases de 19 de julio de 1944 y de rectificación de plantillas 
del personal auxiliar de la Administración de Justicia Y de 
Justicia Municipal. se establece la clasificación de los Juzga
dos Municipales. Comarcales y de paz que resultan afectados 
Por las cifras de población de derecho que f~an en las cero 
tificaciones del Instituto Nacional de Estadistica. de acuerdo 
con lo previsto en el articulo cuarto de la expresada Ley 

En virtud de lo expuesto. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Los Juzgados Munictpales que a continuación se 
relacionan quedan clasificados como Juzgados Comarcales por 
no rebasar la cifra de 30.000 habitantes las respectivas locali
dades: 

Audiencia Territorial de Albacete 

Heliln (Albace.te). 
Villanobledo (Albacete) 
Alcázar de San Juan (Ciudad 

Real). 
Tomelloso (Ciudad Real>. 

Valdepeftas (Ciudad ,Real). 
Caravaca (Murcia). 
Cieza (Murcia). 
Jumilla (Murcia). 
Yecla (Murcia). 

Audiencia Territorial de Barcelona 

<kanollers (Barcelona) . Vich '(Barcelona). 

Audienci4 Territorial de CáceTes 

A1mendralejO (Badajoz). 
Don Benito (Badajoz). I 

Villanueva de la Serena (BIIi
dajoz). 

Plasencia (Cáceres). 

Audiencia Territorial de La Coruña 

CarbaIlo (La Corufia). 
Ortigueira (La Corufia). 
Ribelra (La Corufia). 
Montarte de Lemos (Lugo). 

Villalba (lAIgo). 
Lalin (Pontevedra). 
Villagarcia de Arosa (Ponte-

ve<1ra). 

Audiencia Territorial de Granada 

Baza (Granada), 
Guadix (Granada). 
LOja (Granada). 
Alcalá la Real (Jaén) . 

Martos (Jaén) . 
COín (Málaga). 
Ronda (Málaga). 

Audiencia Territorial de Las Palmas 

Arucas (Las Palmas). La Orotava <Tenerife). 

Audiencia Territorial de Madrid 

Aranjuez (Madrid) 

AUdiencia Territorial de Oviedo 

Aller. 
Cangas de Narcea. 
Luarca. I 

San Martin del Rey Aurelio. 
Tineo. 
Villaviciosa. 

Audiencia Territorial de Sevilla 

Arcos de la Frontera (Cá.dlz) 
Chiclana de la F .mtera (Cá· 

diz). 
Baena (Córdoba). 
Cabra (Córdoba) . 
Montilla (Córdoba). 
Peftarroya - Pueblonuev(l (Cór 

doba). 

Priego (Córdoba) . 
Carmona (Sevilla). 
Lebrija (Sevilla). 
Lora del Río (sevilla). 
Marchena (Sevilla). 
Osuna (Sevilla). 

Audiencia Territorial de Valencia 

Villena (Allcante). 
Játiva (Valencia). 

I Sueca (Valencia). 

segundo.-Quedan clasificados como Juzgados de Paz de 
poblaCiones superiores a 7.000 habitantes los siguientes: 

Audiencia Territorial de Albacete 

Caudete (Albacete). 
Tobarra (Albacete) . 
Argamasilla .te Alba (Ciudad 

Real). 
Argamasilla de Cal a t r a v ~ 

(Ciudad Real) . 
Bolaftos de Calatrava (Ciudad 

Real); 
Calzooa de Calatrava <Cuidad 

Real). 
Herencia (Ciudad Real) 
Mlguelturra (Ciudad Real). 
Moral de Calatrava (Ciudad 

Real). 

Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
Villarrubia de los Ojos (Ciu-

dad Real). 
Abanilla (Murcia). 
Abarán (Murcia) , 
Alcantarilla (Murcia) . 
Alhama de Murcia. 
Archena (Murcia). 
Bullas (Murcia). 
Calasparra (Murcia). 
Fuente-Alamo (Murcia) 
Mazarrón (Murcia>. 
Torrepacheco (Murcia) 

Audiencia Territorial de Barcelona 

Caldas de Montbuy (Barcelo· 
na). 

Calella (Barcelona) . 
Cardona (Barcelona). 
Castelldefels (Barcelona). 
Esplugas de Llobregat (Barce· 

lona). 
Malgrat (Barcelona). 
Manlléu (Barcelona) . 
Masnou (Barcelona) 
Mollns de Rey (Barcelona) . 
Mollet (Barcelona) . 
Moneada y Reixach (Barcelo

na). 
Olesa de Montserrat (Barce-

lona). 
Ripollet (Barcelona). 
SaJlent (Barcelona). 
San Adrián de Besós (Barce

lona>. 
S a n Baudilio de Llobregat 

(Barcelona) . 

San Celoní (Barcelona) 
San Cugat del Vallés (Barce· 

lona). 
San Juan Despí (Barcelona>. 
San Justo DeSV1:!rn (Barcelo

na). 
San Vicente deIs Horts (Bar· 

celona). 
Sardanyola (Barcelona). 
Sitges (Barcelona). 
Suria (Barcelona). 
Torelló (Barcelona) . 
Viladecáns (Barcelona) . 
Bañolas (Gerona) . 
Blanes (Gerona). 
Palafrugell (Gerona). 
PaJamós (Gerona). 
Salt (Gerona) . 
Tárrega (Lérida) . 
San Carlos de la Rápita (Ta

rragona). 
Vilaseca (Tarragona) . 

Audiencia Territorial de Burgos 

Llodió (Alava). 
Astillero, El (Santander). 
Camargo (Santáilder). I 

co.rrales de Buelma. Los (San
tander). 

Piélagos (Santander). 
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Reocf.r. (santander). 
Abanto y Ciérvana (V1zca.ya). 
Amorebleta-Echa.no (Vizcaya) . 
Amgorriaga (Vizcaya). 
Erandio (ViZcaya), . 
lErmua (Vizcaya). 

Lejona (Vizcaya), 
Ondarroa (ViZcaya). 
San Salvador del Valle (ViZ

caya). 
Sa,n¡turce-Ortuella (Vizcaya). 

Audiencfa Territorial de CfM:erell 

Burguillos del CelTo (Bada.-
joz). 

Campana.r1o (Badajoz). 
Fuente del Maestre (Badajoz) . 
OUareña (Badajoz). 
Monasterio (Badajoz). 
Navalvlllar de Pela (Badajoz) . 
Santos de Maimona, Los CBa.-

dajoz). 

san Vicente de Alcántara (Ba
dajoz) , 

Zalamea de la serena (Bada,. 
joz). 

Arroyo de la Luz (Cáceres). 
Ja.ra1z de la Vera (Cáceres). 
Malpartida de Plasencia (Cá-

ceres) . 
Miajadas (Cáceres). 
Moraleja (Cáceres) . 

Audiencia Territorial de La Coruña 

Abegondo (La Coruña). 
Ames (La Coruña). 
Ar:teijo (La Coruña). 
Baña. La (La Coruña). 
Boiro (La Coruña.). 
Brinó (La Coruña). 
Cabana (La Corufía). 
Camariñas (La Corufía). 
Cambre (La Coruña). 
Carnota (La Corufía). 
Cedeira (La Coruña). 
Cerceda (La Corufía). 
Coristanco (La Corufía). 
Colleredo (La Corufía). 
Curtis (La Corufía). 
Lara.cha (La. Corufía). 
Malpica de Bergantifíos (La 

Coruña). 
Mazaricos (La Corufía) . 
Mugia (La Corufía). 
Narón (La Corufía). 
Oleiros (La Corufía). 
Outes (La Corufía). 
Pino, El (La Corufía). 
Puebla del Caramifíal (La Co-

rufía). 
Puenteceso (La Coruña) . 
Puerto del Son (La Corufia). 
Rianjo (La Coruña). 
Sada (La Corufía) . 
Santa Comba (La Corufía). 
Tea (La C'-oruña) . 
Touro (La Coruña) . 
Valdoviño (La Corufía) 
Valle del Dubra (La Coruña) 

Zas (La Corufía). 
Carballedo (Lugo). 
Castro del Rey (Lugo). 
Cospeito (Lugo). 
Foz (Lugo) . 
Friol (Lugo). 
Guitiriz (Lugo) . 
Palas del Rey (Lugo). 
Pantón (Lugo). 
Savifíao (Lugo). 
Sober (Lugo). 
Taboada (Lugo). 
Boborás (Orense). 
Cartelle (Orense) . 
Nogueira de Ramufn (Oren-

se). 
Pereiro de Aguilar (Orense). 
Villardevós (Orense). 
Bayona (Pontevedra) . 
Covelo (Pontevedra) . 
Cuntis (Pontevedra) . 
Forcarey (Pontevedra) . 
Gondomar (Pontevedl."a.) . 
Grove (Pontevedra) . 
Moafía (Pontevedra) . 
Mos (Pontevedra). 
Nieves (Pontevedra). 
Nigrán (Pontevedra) . 
Poyo (Pontevedra). 
Silleda (Pontevedra) . 
Tomifío (Pontevedra). 
Villa de Cruces (Pontevedra) 
Villanueva de Arosa (iPonteve-

dra). 

Audiencia Territorial de Granada 

Albox (Almería). 
DaUas (Almería). 
Níjar (Almería). 
Roquetas de Mar (Almeria) . 
Algarinejo (Granada) 
Almufíécar (Granada) . 
Atarfe (Granada). 
Caniles (Granada) . 
Cúllar de Baza (Gi"anada). 
Huétor-Tá jar (Granada) . 
Illora (Granada). 
Salobrefía (Granada). 
Zújar (Granada). 

Arjona (Jaén). 
Castillo de Locubin (Jaén). 
Marmolejo (Jaén). 
Santiago de la Espada (Jaén) 
Satisteban del Puerto (Jaén). 
TorrepEll'ogll (Jaén). 
Alhaurfn el Grande (Málaga) 
Almogfa (Málaga), 
Cártama (Málaga). 
Fuengirola (Málaga). 
Mijas (Má laga). 
Nerja (Málaga) . 
Torremolinos (Málaga) . 

Audiencia Territorial de Las Palmas 

Agülmes (Las Palmas). 
Gáldar (Las Palmas). 
Ingenio (Las pa:Imas). 
Moya (Las Palmas). 
San Bartolomé de Tirajana 

(Las Palmas). 
S~j,n Lorenzo (Las Palmas). 

San Nicolás (Las Palmas). 
Santa Briglda (Las Palmas) . 
Santa Lucía (Las Palmas). 
Teguise (Las Palmas). 
Teror (Las Palmas). 
Vega de San iMateo (Las Palo 

mas) . 

Arona (Tener1fe). 
Guia de Isora (Tener1fe). 
Puerto de la Cruz (Tenet1te) . 
Rosario, El (Tenerife). 

San Andrés Y Saucea('l'elIe
rife) . 

Ta.coronte (Tenerife). 
Vallehermoso (Tenerife). 

AUdiencia Territorial de Madrül. 

Alcorcón (Madrid). 
Ciempozuelos (Madrid) . 
Coslada (Madrid). 
Pozuelo de Alarcón (Madrid> 

Consuegra (Toledo). 
Corral de Almaguer (Toledo). 
Puebla de Montalbán (Tol. 

do). 

Audiencfa Territorial de Oviedo 

Allande. 
ClI4Teño. 
Castrillón. I Corvera de Asturlaa. 

CUdlllet'o. 
Llanera. 

Audiencia Terrftorial de Palma (le Mallorca 

Lluchma.yor (Baleares). 
Pollensa. (Baleares). I Santa Eulalla del Rl0 <Balea

l:es). 

Audtencfa Territorial de Pamplona 

Andoafn (GuipÚZCOa). 
Azcoitia (Guipúzcao) . 
Beasain (Guipúzcoa). 
Elgóibar (GuipÚZCOa). 
Fuenterrabia (Guipúzcoa). 

Lega.zpla (Guipúzcoa). 
Oñate (Guipúzcoa). 
Pasajes (Guipúzcoa). 
zumálTaga (Guipúzcoa). 

Audiencia Territorial de Sevilla 

Barbate de Franoo (Cádiz). 
Barrios, Los (Cádiz). 
Bornos (Cádiz) . 
Conil (Cádiz). 
Chipiona (Cádiz). 
Jimena de la Frontera (Cá-

diz). 
Almodóvar del Río (Córdoba) . 
Belalcázar (Córdoba). 
Bélmez (Córdoba>. 
Carlota, La (Córdoba). 
Fuente Palmera (Córdoba). 
Iznájar (Córdoba). 
Villa del Río (Córdoba). 
Almonte (Huelva) . 
Alosno (Huelva). 
Calañas (Huelva). 
Cartaya (Huelva) . 
Cortegana (Huelva). 
Lepe (Huelva). 
Minas de Riotinto (Huelva). 
Alcalá del Río (Sev1lla) . 

Algaba, La (Sevilla). 
Brenes (Sevilla) . 
Cabezas de San Juan (Sev!-

1180) . 
Camas (Sevilla) • 
Cant1llana (Sevilla ). 
CorOnil, El (Sevilla). 
Fuentes de Andalucfa (Sevi-

lla) . 
Guillena (Sevllla). 
Mairena del Alcor (Sev1lla). 
Montellano · (Sevilla). 
Paradas (Sevilla). 
P ilas (Sevllla). 
Puebla de Cazalla. La (Sev!-

1180>. 
Puebla del Rio, La (Sev1lla). 
San J u a n de Aznalfarache 

(Sevilla) . 
Tocina (Sev1lla). 
Viso del Alcor, El (Sev1lla). 

Audiencia Territorial de Valencia 

Almoradí (Alicante) . 
Aspe (Alicante). 
Benidorm (Alicante). 
Crevillente (Alicante) . 
Lbi (Alicante>. 
Petrel (Alicante) . 
Santa Pola (Alicante). 
San Vicente de Raspeig (Alt-

cante) . 
Alcora (Ca&tellÓn) . 
Almazara (Castellón) . 
Benicarló (Ca&tellón) . 
Onda (Ca&tellón) , 
Vall de Uxó (Castellón) 
Alacuás (Valencia) . 
Alboraya (Valencia). 
Alcudia de Carlet (Valencia>. 

Aldaya (Valencia). 
Alginet (Valencia). 
Benaguacil (Valencia). 
Benetúser (Valencia). 
Bufíol (Valencia>. 
Canals (Valencia). 
Cuart de Poblet (ValencIa). 
Chirivella (Valencia). 
iMislata ' (Valencia). 
Moneada (Valencia), 
Paiporta (Valencia). 
Paterna (Valencia). 
Picasent (Valencia). 
Puzol (Valencia) . 
VillanuevQ de Ca.stellón (Va

lencia) . 

Audiencia Terri torial de Valladolid 

Bembibre (León). 
Fabero (León). 
Pola de Gordón. La (León). I 

San A n d r é ~ de Rabanedo 
(León) . 

Guardo (Palencia) . 

Audiencfa Territorial de Zaragoza 

Monzón (Huesca). 
SabIñá nigo (Huesca) . 

I Andorra (Teruel). 
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Tercero.-Los Jueces municipales y los secretarios de los 
.Juzgados MUnicipales que como consecuencia de la clasificación 
establecida en el apartado primero de esta Orden quedan trans
fonnados en Comarcales podrán ser destinados a las plazas que 
resulten desiertas en los concursos, siguiendo en los traslados 
un orden de prelación. que estará determinado por el menor 
número de habitantes de la poblaCión en que presten sus ser
vicios. 

Los secretarios de Juzgados Municipales que figuran inclul- · 
dos en ;a segunda categoría adicional del último escalafón 
conservará!} sus actuales derechos económicos y podrán tomar 
parte en los concurSOs de traslado para proveer vacantes de 
Juzgados Comarcales de poblaciones comprendidas entre los 
20.000 y 30.000 habitantes, en los que tendrán preferenCia so
bre los demás aspirantes. 

Los antiguos secretlítlo9 8uplentes a extinguir que flgman 
en el escalafón de la expresada segunda categoría adicional de 
Juzgados Mti1úcipales tendráh derecho preferente en los con
cmsos que se anuncien para la provisión de secretarias de 
Juzgados Comarcales de poblaciones comprendidas entre 20.000 
y 30.000 habitantes. 

Los Secretarios. Oficiales y Agentes de los Juzgados de paz 
no comprendidos en el apartado segundo de esta Orden podrán 
ser destinados a las plazas que resulten desiertas en 1011 con
cursos. siguiendo el mismo orden de prelación establecido en el 
párrafo primero de este mismo apartado. 

El personal interino destinado en los Juzgados de paz de 
población inferior a 7.000 habitantes cesará en SU8 reSJX'Ctlvos 
cargos en el plazo de quince días, dándose cuent a a estf> De
partamento de la fecha de su cese 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de jUniO de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se modt
fica el nú:mero octavo de la Orden de 15 de junto 
de 1962, sobte establecimiento dE:: Institutos Técni
cos y Labora.torios en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

nustrísimo señor: 

Por Orden de 15 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Es
tadO» de 11 de agosto) se dictaron nonnas en relación con €l 
establecimiento de Institutos Técnicos y Laboratorios especiales 
en las Escuelas Técnicas Superiores, cuya creación rué pre
vista por el articulo quinto de la Ley de 20 de julio de 1957, 
determinándose en su número octavo la composición de los Pa
tronatos a los que se confía su gobierno y dirección. 

La experiencia aconseja que se modifiqUe la estructura de 
los mismos a fin de alcanzar la más amplia colaboración de 
10l¡ diversos sectores interesados en las funciones que se lp. 
encomiendan y facilitar SUs posibilldades de todo orden, dotán
dolas, al mismo tiempo, de una mayor autonomía y consiguIente 
aptitud en su funcionamiento. 

En su virtud, 
iEste Ministerio, a propuesta de la Comisión de Ensefianzas 

Técl1icaa dé Grado Superior de la. Junta Superior de Ensefian" 

za Técnica, ha resuelto qUe el cit ado número octavo de la 
referida Orden qUede redactado como sigue : 

«8.0 LOs Patronatos estaran conStituidos por un Presidénte, 
nombrado por el Ministro iie Educación y Ciencia, y un Vice
presidente, que será el Director de la Escuelá respectiva. asi 
como por el número de Vocales que se estime necesario. desig
nados por el Presidente entre Catedráticos y Profesores titu
lados de Grado Superior de la propia Escuela o de otros Centros 
docentes, técnicos del mismo grado de servicios y Empresas de 
fabricación o de explota'ci6n y representaéiones de los dlverstls 
sectores industriales o Centros de investigación que tengah in
terés en las funciones átribuidas al InstltiIto o LaÍltlratoi'ló y 
colaboren en alguna forma a su desarrollo y sosterlinilento.» 

Lo ttilto a V. 1. para su conocimiento y efecWs. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1987. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 14.5811967, de 15 de junio, por el que se 
prorroga hasta el día 2 de octubre próxtmo la sus
penSión de aplicación de derechos arancelari08 Q 

la importación de ciertos productos stderúrgicos que 
fué dispuesta por Decreto 2581/1964. 

El Decreto dos mil quinientos ochenta y uno, de dieciocho 
de agosto del año mil novecientos sesenta y cuatro. modificado 
pOr el novecientos veinte, de ocho de abril del siguIente año, 
dispuso la suspensión total de la aplicación de los derechos 
arancelarios a la importación de hierro y acero en bloques 
pudelados, lingotes o masas y de (~blooms» y «slabs» de más de 
ciento veinte milimetros de espesor. Para los «slabs», sin solución 
de continuidad, ha sido prorrogada dicha suspensión; hasta el 
dia dos de julio, por sucesivos Decretos, siendo el último el 
seiscientos once, de dieciséis de marzo del presente año. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
de derechos de los «slabs», es aconsejable prorrogarla por tres 
meses, haciendo uso de la facultad conferida al Gobierno en el 
articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se prorroga hasta el día dos de octubre 
próximo la suspensión total de la aplicaCión de los derechos 
arancelarios a la importación de «slabs» de más de mil kilogra
mos, con espesor superior a ciento veinte ml1ímetros, clasifica
dos en la partida. setenta y tres punto cero siete B cuatro a. 
suspenSión q"\o1e fué dispuesta por Decreto dos mil quinientos 
ochenta y uno, de dieciocho de agosto de mil novecientos se
senta y cuatro. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de jwl10 de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCo 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


